
EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE PUER'I'O RICO
 
SALA DE SAN JUAN
 

PILAR PER.I!:Z VDA. DE MtmIZ 

Dl!MANDANTE CIVIL NUM. PE-84-1308 (907) 

V. 
SOBRE: 

RAlí'A:I!l, CRIAOO AMUNATEnUI; 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
Y/O INSTITUTO DE MEDICINA ENTREDICHO, INJUNCTIQN 
FORENSE DE PUERTO RICO; PRELIMINAR 'f. PERMANENTE 
ANTONIO DE LA COVA, tambi~n DAHoS Y PERJUICIOS 
conocido por ANTONIO GONZALEZ
ABREU y LA CRONICA, INC. 

DEMANDAroS 

MOCION DE OPOSICION A SOLICITUD DE ORDENES Y SOLICITANOO MJIDIDAS 
PRarECTORAS 

Comparece la co-demandanda la Crónica Inc. a través de sus abogados 

que suscriben y m~ respetuosamente exponen, alegan y solicitan: 

1• Que la parte demandante radicó moción solicitando orden fechada 19 

de diciembre de 1984 respecto a la toma de deposición a la co-d.emandada la 

Crónica !ne. a través ~e la deponente Sra. Gloria Gil, editora de dicho 

periódico. 

2. Alega la parte deMndante que la "deposición se vió afectada por la 

actitud asumida por la Sra. Gil, abalada la misma por su representación 

legal, de objetar u obstruir a la parte demandante en el exaaen de diversas 

areas a las cuales se interesara que depusiera." Negamos rotundamente que 

hubiera acto alguno de obstruir dicha toma de deposición por parte de la 

demandante y/o su representación legal. 

3. En dicha deposición la representación legal señaló claramente que 

no temamos oposición a contestar pregunta alguna pertinente y no privile

giada referente al caso de eplgrafe. Pero también señalainos que por razones 

especiales relacionadas con la seguridad de la vida y propiedad de la 

deponente y de las propiedades del periódico la Crónica, era imperativo 

evitar que esta deposición se transformara en un "fishing expedition" 

conducente a que en ella se virtieran informaciones que pudieran posterior-

mente ser utilizadas por elementos radicales inescrupulosos ¡ara atentar 

contra las partes o terceros. Por esa razón, se planteó que objetaríamos 

cualquier pregunta que no fuera pertinente a este caso y que posponíamos 

nuestra contestación a que el Honorable Tribunal determinara la pertinencia 

de la misma y entonces la contestariamos gustosamente del modo y manera que 
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se nos solicitara. Señalamos que habríamos de pedir medidas protectoras 

dadas las circunstancias que rodean este caso. Es preciso poner en cono

cimiento del Honorable Tribunal unas carácteristicas peculiares que permean 

algunas ¡artes envueltas en este caso: en primer término el periódico La 

Crónica, dacio .... a una posición politica vertical que ha asumido contra el 

régimen de Cuba Y contra sus ideas y filosofias politicas, dicho periódico 

ho. sido objeto en repetidas ocaciones de atentados dinamiteros a sus ofici 

nas, de escalamientos para el hurto de documentos de naturaleza pol1.tica, 

de amena~ de. muerte a sus empleados, colaboradores, suscriptores y aDlm

c1antes. (Vea Anejos A,B,C) Por otra parte la editora del periódico Sra. 

Gloria Gil ha sido objeto de repetidas amenazas de muerte. De hech.<>, su 

destacada pu-ticipación politica contra el gobierno cubano ha provocado 

amenazas provenientes de funcionarios gubernamentales de Cuba a través de 

terceras personas que pueden corroborarlo ante esta corte. Inclusive, en 

una visita a Puerto Rico' en 1979, un agente de Seguridad de Estado de Cuba 

entregó al FBI una lista de exiliados cubanos activistas., en la que desta

can a la STa. Gil con una 1 jlttlto a su nombre. (Vea Anejo D). 

Con anterioridad a que la Sra. Gil trabajara como editora de La Cróni

ca, se de.eeapeñó como asistente de director para el peri6d1oo Rép.Uca de 
. 

Puerto ft1oo.' Dicha publ1~CiÓD 8Osten!a una posición ~.U8r a la del 

peri6cU.co 1& Cr6nica y por tal razón también fue obJeto de at.entad08 d1n&

lIliteros, disparos contra sus oficinas, y el asesinato de su director &1ri

que Nuíiez. Además, entre los suscriptores y auspiciadorea de la Crórdca 

figuran personas que por su pu-ticipaciÓD politica contre. el régimen de 

Cuba, también han sido y/o pudieran llegar a'ser objeto de amenazas y 

a tentados a sus vidas y propiedades. Fll adición, otro de los co-demandados, 

Sr. Antonio de la Cova y González-Abreu, también tuvo en el pasado activa 

participación pol1tica contra el régimen de Castro que lo expone a iguales 

peligros. Mú aún, del otro lado en este pleito la familia de 1& demandante 

ªMQ2._...,sW... ,IiJYttr1J:" 1& pérdida de su c~e quien era un dirigente partidario 

del gobierno de Cu1:8, a raiz de un atentado. 

Todo lo an~s expuesto crea sólidas 1:8ses pera. temer que la informa

ción que se vierta en este caso. pueda ser utilizada por elementos terroris

tas para 1& ejecución de atentados a 1& vida o la propiedad de personas 

vinculadas 9irecta O indirectamente a este caso. Esto baria que las deposi

ciones, interrogatorios y demás medios de descubrimiento de prueba pudiera 

tornarse opreaivos, perturbantes y fuentes de hostigamiento para algunas de 
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las partes envueltas en este pleito así como para terceras personas rela

cionadas. Queremos llamar la atención al Honorable Tribunal que los ew

dientes ~~~~ públicos 1.. cualquier persona puede tener acceso ! 

ellos. Por tales razones es imperativo que este Honorable Tribunal tome . .' 
estrictas medidas protectoras a tenor con lo dispuesto en la Regla 23.2 de 

Procedim1ento eivil, de modo tal que quede plenamente garantizada la segu

ridad, vida Y propiedad de las pu-tes y de terceras personas vinculadas a 

las pu-tes. 

4. ihtre las objeciones planteadas que durante la tOlllB. de deposición 

por el co-demanda.ndo la Crónica y a las cuales hace referencia la J8rle 

demandante, en su moción de 19 de diciembre de 1984, están: 

a. Respecto a las pre¡untas relacionadas con finanzas, ingresos, 

contabilldae:t, etc. señalamos que las mismas son totalmente :i.mpertÜl:entes a 

los fines del presente caso. Eh cuanto a los "libros" que en su moción 

apu-ente ahora ligarlos a la cuestión económica de la corporación, en la 

deposición no quedó del todo claro a qué se reterá la demandante por la 

palabra wlibrotJ" a pesar de la insistencia de las puotes de que se clarifi 

cara esa pregtmta. 

b. la.de producir el listado de aquellas personas, establec1m1ento& y 

cantidadH as! entregadas del periódico en JBrtieular aquellos en los 

cuales aparecieron las fotos plblicadas. Hacemos constar.. que se le contes

tó la pregunta respecto a las cantidades de ejellplares del periódico entre

gados y distribuidos en Puerto Rico y Estados Unidos, e8pec~t1cuente las 

relacionadas con las fotos. Se objetó el hecho de proveer listados de 

Personas y establecimientos por las :J:'8.Zones aducidas en el párrafo anterior 

relativas a la seguridad de dichas Personas y establecimientos comerciales. 

c. La de producir un listado detallado de aquellas personas y/o entes 

comerciales o jurídicos a los cuales se les envió por correo copias de las 

fotografias tOllBda.s. Esa pregunta rué contestada adecuacHullente indicándose 

ai·..·>..me~jor' saber y recordar de la deponente las personas y periódicos a los 

cuales les fue enviadas. 

d. la localización de los bienes de la corporación la Crónica Inc. Ya 

arribe. expresamos los continuos atentados de que ha sido víctima las ofici 

nas de la Crónica. Esa situación de constante peligro obligó a la dirección 

del periódico a no poseer oficinas de conocimiento público. De ah! que con 

relación a esa pregunta seña] amos en la deposición que solicitariaaos 

3
 



órdenes protectoras. La parte demandante nos solicitó en la deposición que 

expresaraaos que medida protectora solicitaríamos; a111 indicamos que esta

'tamos en disposición de contestar la pregunta y como medida de protección 

solicitar1aDlos fuese contestada a pliego cerrado para uso exclusivo del 

honorable juez.~.. Nos ratificamos aquí en esta solicitud. 

e. Respecto a la información relacionada. con las fuentes de informa

ción en la producción de articulos sobre la muerte de carlos Muñiz Vuela 

se dió contestación a esa pregunta señalando las personas que se bab1an 

entrevistado en la Policia de Puerto Rico, que son las mencionadas en el 

articulo objeto de esta controversia. Respecto a otras fuentes de inf'Ol'E

ción periodistica, existe una cuestión de privilegio respecto a las fuentes 

de inforación de un periodista y/o la prensa en la producción de articu

los, reportajes, noticias, fotos y demás similares. 

f. Respecto a la pregunta relacionada con la ubicación de los archivos 

del periódico La Crónica, por las razones de seguridad expresadas previa

mente, indioamos que solicitariamos órdenes protectoras del Honorable Tri

bunal. 

5. Deseaaos poner en conocimiento del Honorable TrilNnal el hecho de 

que en repet1das ocasiCK.18s la pu-te delllfU!dante h1zo pregunt&a 1JIpreaisas, . 
oscuras l' téDdentes .. crear eonfuaión en la deponaate, teD1~e que 

]].ur la atMci6n al NSpecto par otra8 ¡artes presentes. En repetidas 

ocasiones la deponente solicit6 .as le aclararan las preguI1t&s que ae le 

bacian para poder dar respuesta a las msmas ,no recib1endoen ocasiones 

las aclaraciones adecuadas que pxl1eran clarificar dichas preguntas. Es 

imposible pretender una respuesta clara ante· Preguntas 08CUl"as. 

6.	 Que la Regla 23.2 de Procedimiento CIvil establece que: 

"A solicitud de parte o de la persona en relación con la 
cual se utiliza el descubrimiento, y por justa causa, el 
triburial podrá emtir cualquier orden que se requiera en 
justicia Para proteger a dicha ¡arte o persona de hosti 
gamiento, perturbación u opresion, as! como de cua.l.quier 
gasto o molestia indebido••• " 

'··~<····-Ei·'·MERITO DE ID CUAL, ~ respetuosamente se suplica del Honorable 

Tribunal cleclare sin lugar la Moción solicitando órdenes radicada por la 

demandante y en consecuencia dicte ordenes protectoras a favor de la deman

dada La Crónica !nc. co~\lCentes a garantizar la seguridad de las personas 

y propiedades relacionadas con dicho periódico asi como cualquier otra 

medida que en derecho proceda tendente a reglamentar la te-. de deposi

ciones '1 el uao de la información vertida a través de los deacubr1JBientos 
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de prueba en este pleito. Suplicamos se dicten las s1gu1entea órdenes 

protectoras a tenor con la Regla 23.2 de Procedimiento Oivil: 

A. Que la información o evidencia vertida en el presente caso no sea 

divulgada a terceras personas ni por las pu'tes ni por sus respectivos a 

bogados a tenor· con el inciso G de dicha regla. 

B. Que toda información que conlleve divulgación de direcciones, 

teléfonos, nombres de personas, localización de propiedades mueble o inmue

bles o que pueda conducir a ser utilizada por terceras personas para aten

tar contra la vida y propiedad de las partes o personas relacionadas con 

las partes sean entregadas y/o divulgadas en sobre sellado al Honorable 

Tribunal a tenor con el Inciso H de la Regla 23.2 y sea únicamente abierto 

por este tribunal a tenor con el Inciso 1 de dicha regla. 

O. Que se limite el alcance del descubrimiento de prueba a aquellas 

materias que sean estrictamente pertinentes a la controversia d.E;al presente 

caso a tenor con lo disP\,Lesto por el Inciso D de dicha Regla 23.2. 

D. Que se limite el acceso de los expedientes del presente caso a las 

partes, BUS respectivO$ abogados de record y funcionarios del Honorable 
I 

Tribunal a tenor con el .inciso B de dicha Regla 23.2. 

E. Que una vez cc¡>ncl~ los proced1.mientos en el ~ C&$o y 

advenga f1na1" '1 f'1.rIIe la. sentencia, la evidencia aqu1 vertida,.. devuelta 

a la parte que lo someti6. 

F. Cualquier otra orden protectora que a juicio del Honorable Tribunal 

tenga a bien dictar pll"a garantizar la vida, seguridad y propiedad de las 

personas directa o indirectamente relacionadas con el presente caso. 

Eh San Juan, Puerto Rico, a 31 de diciembre de 1984. 

OmTIFICO: Haber enviado copia de esta mocibn al Ledo. Alejardro 

Torres Rivera, Ave. Jes'b T. Piñero 1509 (altos), Caparra Terrace, PR 

00920; Ledo. RubMl Nigagl1oni, Edif. Banco de Ponce, Ofic. 1103, Hato Rey, 

PR 00918; Loc:lo. Pedro T. AnDstrong, P.O. Box 8'71, Old Sen J\E1 Station, San 

..Il.lIA•...,.,FR•.OO902; Ledo. Fedro L. Mart1nez Rosa, G.P.O. Box 4984-G, San Juan, 

P.R. 009.36; Ledo. Ernesto F. Rodriguez Suris, Apll"tado 152, Viejo San Juan, 

P.R. 00902; Ledo. Roberto de Jes6s Ointr6n, G.P.O. Box 3565, San Juan, P.R. 

009.36 yal Ledo. Jos6 Carreras, Calle Mayaguez N6a. 1, Bato ft.eJ, Pi 00917. 

Ledo. GUIr..:r..&M> TOLEOO 
Ledo. SERGIO RAK>S 
Apu'tado 938 
Hato Rey, PR 00918 
Tal-. 756-6390 
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El Diario-La Prensa (N.Y.) 

Noviembre 22, 1978. 

-------_._--_._
Estal!a lomba en ·'C,ónica'
 
.De !Exl!2ldos Cubanos da SJ'
 

SAN JUAN, Puerto Rleo (AP) - Una 
bomba de fabricación casera y carga
simple estalló ayer de madrugada en 
las oficinas del semanario "Crónica," 
editado en esta capital por exilados cu
banos opueatos al régimen de Fidel 
Castro. ~ . 

El artefacto tipo niple causó daños 
a la fachada de las oficinas ubicadas en 
un sector comercial de la capital, pero 
DO hubo.desgracias humanas. . 

Informes policiacos indican que el 
atentado ocurrió poco después de la 
media noche. 

El aAo pasado para esta misma 
época hubo un atentado dinamitero 
almiJar contra e~ semanario que eI,lton

ces se publicaba bajo el nombre de 
"Réplica." 

El director y fundador del tablnide,
Enrique Núñez, murió el 2S de septiem
bre del 1977, ball'ado durante una fiesta 
de exiliados de la provincia de SantF 
ago, y la policia atribuyó su merte a 
riñas internas entre ios concurrentes. 

Tanto· "Réplica" como "Crónica" 
han asumido una posición de marcada 
oposición ai diálogo de apertura entre 
el régimen cubano de Castro y la comu
nidad exilada. 

Esto ha generado diferenicas entre 
los distintos sectores de la colonia cu
baDa en San Juan. 





Saqueadas las ofici nas
 

FOTOS DE CARLOS
 

En días pasados la 
oficinas de LA CROf\llCA 
ueron salvajemente 

saqueadas no por pillos ni 
de lincuentes comunes. 
Fueron saqueadas por 
de I i ncuentes profesionales 
con un delito mayor. 
HURTAR DOCUMENTOS 
INTERNOS OE LA 
REDACC\GN ... 
¿ Pro p ó si t o s? Con seg u i r 
información que no les fué 
posible adquirir mediante 
medios legales. 

Repasemos la historia 
que parece repet irse. 

Hace apenas unos.d ías, 
en la ciudad de Nueva York 
se efectuó el jUicio contra el 
ca mbatiente cubano José 
Tenreiro Napoles. Fué 
encontrado culpable por un 
delito de perjurio, que con 
todo el imponente apélrato 
del FBI tuvieron que 
recurrir a medios muchos 
más sofi~tlcados para pI bar 
algo que ni el propiO ju l 

federal Palmieri entendió, al 
extremo de que ofreció un 
mistria\ ·debido a las 
ar b i tra riedades cometida.s 
durante el juicio por la 
F iseal a cargo, Mary Jo 
White. 

Durante ese juicio, en 
que nuestra directora fué 
intimidada tanto por la 
fiscal como por el testigo 
Armando Lastra, trató de 
obligarse a Gloria Gil a 
revelar fuentes de 
información de nuestro 
periódico. Ella por 
supuesto, fiel a su profesión 
de periodista, se amparó en 
su perfecto derecho 
dyproteger sus fuentes de 
información. Aún bajo la 
advertencia de que podría ir 
a la cárcel por Desacato, 
Gloria Gil se mantuvo firme 
en sus prinCipios, y al final 
el propio Juez Palmleri 

respetó ese sagrado derecho 
para fastidio de la F I<;cal 
Mary J( White, qUien 
anteriormente y a traves de 
su abogado, Le . Rleudo 
R e e han y I t:: 1, LJ II l L1 

manifes ado que hi.llJia p r 
\0 menos 6 testldo' u 
pod ían de I rar qu élld, 
Gloria 1', 'había cometido 
perjurio en I ran Jurado. 
E so c orr ía ar alelamente 
con las lnten iones del 
testigo ARm ndo U3. 
que por intimidación baja y 
mezquina trató de que 
cambiara su testimonio ante 



de la Crónica
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robo. ENTRARON CON 
LA L LAVE suministrada 
quien sabe por qué persona. 

También es de notar 
que no se llevaron artícu'ios 
de valor, ni dinero. Sólo 
rebuscaron papeles) 
cargaron con varios 
documentos. 

DENUNCIAMOS POR 
LO TANTO, que si en un 
futuro aparece una supuesta 
amenaza a cualquier 
persona, podría muy ser 
Armando Lastra de nuevo, 
y se repite eje lluevo el casa 
Tenrelro, COII la comedia 
escenlficdcla ck liJ PI'! IlO lIUf:' 

dlurl ía que la misma pers nd 
que escrlbiá la notiJ hill Id 

sido el que eseribl' 1111: 

carta firrnaeJa por Temelro, 
no seria extrño 
respons bilizéJr a los mismos 
que asaltaron las oflcinfis de 
LA CRONICA COII 

propós'i tos maléficos de 
posi blemente fabricar un 
nuevo caso para sacar de I 
camino a Gloria Gil y al 
periódico LA CRONleA. 

Para conocimiento de 
todos, ya hemos formulado 
la 'correspondiente denuncia 
'!lnte las autoridades Iqcales. 
A nte la prensa local y 
nacional y ante el Tribunal 
Federal de San Juan. 

el Gran Jurado ofreciéndole 
los servicios de un abogado 
de Miami para que le, 
consiguiera inmunidad y 
declarara de acuerdo con lo 
que este señor intentaba. 

No le fué posible ni al 
testigo Armando Lastra ni a 
la F¡scal Mary Jo White 
Intimidar a nuestra 
compañera, y ahí comienza 
la persecusián contra una 
periodista cuyo único delito 
consta en defender a toda 
costo y riesgo, 

Denu nciamos pues que 
~ospechamos seriamente de 
IdS autoridades federales, en 
I~SlwcíflCO del FBI por el 
S<lqUl'O a las oficinas de LA 
CFl ON ICA, que entre otros 
llu ;IJllll~lltos internos de la 

1: (j el e e Ion se I ¡·e v aron 
IJUCLlllklltOS personales de 
Glulld Gil 

es ele nutar que él pesar 
(It, IldolOr Sido rotas las dos 
¡JUL:I"tdo de cristal de la 

i tL:llld, es completamente 
Imposible que una persona, 
ni siqUiera un niño de 5 
años haya podido entrar por 
ese agujero. Queda por 
descontado que °el roto en 
\05 cristales fué hecho 
solamente para simular un 

I 
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ME HJ M,N NV NK 

DE SJ 

ALL INFD.R,MATION CONTAINEB 
F~i SAN J UA N (1 8S - (7) HEREiN 15 UNCLASSlrlED ' 
T,e DlktcroR (~5-117981) ROUTINE DATE~Y )'-5 ir" 

ATi[NTION: INTlLLIGENCl DJVlS10N; CRIMINAL INvESTIGATIVE 

DIVISION 

MIAt'!l RCU TI lilE 

Nt.W YCRk RGU1'INf. 

NE~A::-: K r. C~ T 1NE 

UNCLA5 

~'ANAM • 7~; PF'O J 00: SAN JUAN 

O~; J LJ N[ ;¡,,5. 197:1. WHO 15 IN CHAF.GE 

OF SECURITY FOR TH[ CUBAN TEAM Al THE VII¡ PA'~ AMf:.h.lCAN GAMES, 

MET vJITH AN AGENT OF THE SAN JUAN OFF1CE (SJO) ON 'HI~ 

PE.C;UE5T. ~ EXPRé:5SEC .SOí'E CCNCERN OVER THE SAFETV or THE 

CUbAN TEAM AND STAiED THAT KE. ;]ISKED TO OFFER H15 COOPERATION 

IN WHATEVER YAY He (CULD AND TO CQNFIRM IN HIS MIND THAT AOE~UATE 

-/1,
J 

., 
JUN 271979 
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!~Gñ TlJO 025-.67) U N e L A S
 ... 
5LCURITY lJOU1.D BE PROVIDEO fOR THE CUSANS. tIIIt WAS Gl'JEIJ A 

VER Y GE'NERAL DESCRl PT IOH OF SOMt OF' THE SECUR I'1'Y PRfCAUTIONS . 

THAT ~ERE BEIHG TAKEN AND 5~EMED SATlSFlfD AS TO THE PLAWS BV 

BOTH THE POlleE Of PUERTO RICO (POPR} AND tHE FEDERAL GOVERNME~T • 

.. PROVIDED THE fa! REPRESENTATIVE wliH A LlST OF 

RlSTAURANTS FREQUENTED BY ANtl-CASTRO CUBAN EX1LES IN THE SAN 

JL:AN AREA. ALSO PROVIDED WAS A LIST OF EIGHT'l'-fOUR (84) ~AMES 

OF ALLEGED ANTI-CASTRO CUSAN EXILE AcTIVISTS. W~lLE ¡HE C~BAN 

RE.PRESENTATIVE DID-HOT IHDleArE tHE (w)EAIJING or TijE. "X'S" t IT 15 

AS5UMED BY THE SJO tHAT THEY INDICATE A GREATER DEGREE Of 

ACTIV!SM lKAN THOSE WttO DO ~OT HAVE AH "X" BY T.HEI~··,HA~~,. 

,: ,.' ... ~ t. 
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